
 

 

                                        

 

 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

EXP.: 011 – 2024/2025 

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. 

VERDELLADA y, en consecuencia, se confirma la resolución recurrida. 

 

EXP.: 012 – 2024/2025 

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. 

BUZANADA y, en consecuencia, se confirma la resolución recurrida. 

 

                      Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 


